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TÍTULo r

Disposiciones Generales

A¡¡iculo l. Ámbito obi?tivo dc opli.uciók

Las presentes Normas tienen por objeto Ia regulación de la información y demás medios,
fonnas y proced;mientos de participación de los vccinos del municipio de t,aguna de Duero
de la provincia de Valladolid en la gestión municipal, así como dc las Entidades Ciudadanas
del rnismo, conforme a lo previsto en la Constituc¡ón y las Lcyes

A . 2. Ambito subjelivo de aplicacíón.

El ámbito de aplicación de €stas Nonnas. cn los términos establccidos en cada
a los ciudadanos y a las Entidades Ciudadanas con domicilio social en el
Laguna dc Duero, que estén acrcditadas ante el mismo mediante ¡nscripción
de Entidadcs Ciudadanas y definidas en los términos del a¡tículo 28

caso, incluye
municipio de
en el registro
del presente

Municipal de
Reglamento.
Sc adquiere la condición dc vecino
Habitantes.

A . 3. Finalidad de las Nomds.

med¡ante la inscripción en el Padrón

El Ayuntamiento de Laguna de Duero. a fravés dc las presentes Normas prctende
sigu;entes objctivos. que servirán, en su caso, como criterios de actuación:

los

El desarrollo efectivo de la participación ciudadana con arreglo a lo previsto en los
art iculos 9.2 y 23.J de la Constituc¡ón.
lmpulsar la participac¡ón de los ciudadanos en los asuntos públicos, estableciendo nuevas
vías de partic¡pación, que garanticen el desarrollo de la democracia part¡cipativa y la
elicacia de la acc¡ón pública.
Facilitar la más amplia información sobre la actividad munic¡pal. Potenciaf un Plan de
Comunicación multidireccional enÍe los ciudadanos, las Asociaciones y las estructuras
administmtivas mun¡c¡pales.
Fomentar la vida asoc¡ativa en el municipio, sus distritos, zonas y barrios garantizando la
convivcncia sol¡daria y equilibrada en la librc concurrencia de iniciativas ciudadanas
sobre los asuntos públ¡cos en el marco de la Ley.
Fomentar la más amplia participación en todos los gnndes proyectos que afecten a la
ciudad para alcanzar el desarrollo integ¡al y sostenible, gamnt¡zando el cumplimiento de
los ob;etivos dc la Agenda 21y de los Planes Estratégicos.
Garantizar el acceso de los ciudadanos a los recursos y estructuras
éstos puedan implicarse en la gestión de los cquipamientos y
efcctivos también los derechos y deberes de los vecinos recogidos
Gobicrno Local.

municipales para quc
actividades haciendo
en Ia Ley bás¡ca del
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TÍTULO II

Derechos de los Ciudadanos

Capítulo I

Del Derecho de lnformación (

Art. 4. Derecho g?ncral da inlormacióa.

El Ayuntam¡ento de Laguna de Duero garantizará a los ciudadanos del municipio su
derecho a la información sobre la gestión de las competencias y scrvicios municipales, de
acuerdo con las disposiciones legales vigeútes y la normativa presente. con los únicos
lí¡¡ites previstos en el artículo 105, párrafo b), de la Constitución.
El ejercicio de estc derccho se podrá realizar a través de cualquiera de los medios de
información gcncral que el Ayuntamiento disponga o cstablezca, incluidos los medios
propios de l¿s nuevas tecnologias al servicio de la comunicación y de la infbmac¡ón.
Asimismo, los ciudadanos podrán solicilar por escrito dicha inlbrmación de manera que se
pueda acrcditar la autenticidad de la so¡;citud, identificándose la persona quc la presenta y
delirnil^ndo dc tbrma clara y precisa los datos c informaciones que se qu¡cren consultar u
obtener.

Art.5. Acceso a archiv¿,s ! ¡egislros.

Todos los ciudadanos tienen derccho a obtcncr copias y certifioaciones acrcditativas de los
acucrdos del Ayuntamiento y sus antcccdcntes, así como a consultar los archivos y
registros, todo el lo en los términos que disponga la ¡egislación de desarrol lo de¡ artículo I05
de la Constitución.
l,a cjenegac¡ón o limitación de €ste der€cho. en lodo cuanto afecte a la seguridad y defensa
del llstado, la avcriguación de los delitos o la ¡¡timidad de las personas. deberá veriticarse
¡¡cd¡ante rcsolución mot¡vada.

Arl. ó. Infomación acerca de kts prucelim¡enlos en curso.

Los ciudada¡os tienen dcrccho a conoccr el estado de tramitación de los proccdimicntos en
los que lengan la condición dc intercsados y a obtener copias de los documentos contenldos
en ellos. asi como a recibir información y orientación acerca de los requisitos exigidos para
las actuaciones que se propongan realizar. Bl mismo derecho a obtener información y
orientación les correspondcrá respecto a los procedimientos en los que se estabiezca un
período de información pública, tales como actuaciones urbanísticas, ordenanzas fiscales u
otras, ¡ fin de podef formular alegaciones. EI órgano competente incorporurá u¡ informe
resumiendo la participación habida.
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Arl- 7- Conocímiento de los Indicütlorcs de la Gestión M nicipal.

Los ciudadanos tienen el derecho a ser informados de los resultados de la gestión municipal.
A eslos efectos, el Ayuntamiento de Laguna de Ducro habrá de dcfinir un conjunto de
i¡d;cadores de actividad que se publicarán anualmcnte- Esta intbrmación se tendrá que
difundir a travós dc rnedios y redes dc comunicación municipales, a fin dc asegurar su
conocimiento gener¿1,

A los efectos de evaluación de los Servicros
un Observdtorío de la Geslión Munícípal,
publicados y divulgados convenientemente.

Públicos Municipales, el Ayuntamiento crea¡á
cu¡ls actuacioncs. estudios o informes rcrán

Art. 8, Ofcittís de Infomación J Atenciótt ol Ciudadano'

Existirá una Oficina Ccntral de Información y Alcnción al Ciudadano con implicación de
gestión para el ciudadano, quedando adscritas funcionalmente a Secretaría Ceneral qu¡en
propondrá al Alcalde o Conccjal Delegado la estructura administrativa y competencias de
las Ollcinas de Atcnción al ciudadano, sin poriuicio de que los Organos ejecutivos adopten
la estructufa que estimen oportuna.

En esta Ofic¡na sc dará, en todo caso, información administr^tiva, orient¿ción sobre la
organización municipal, sobre los ñncs. competencias y l'uncionamiento de los órganos y
servicios municipales, inlotmación sobre los recutsos existentes, asi como sobre las
actividades y acucrdos municipales no solo a los vecinos y asociaciones, sino a los
diferentes órganos y servicios municipales de foma que sirvan de cauce de coordi¡ac¡ón de
la información adm¡nistrativa municipal, llenando de contenjdo la platalo¡ma sobre la que
se asiente "Laguna D;gilal".

La Oficina de Información y Atención al Ciudadano canalizará las sugerenc¡as y
reclamaciones que los vecinos quieran realizar, sin perjuicio de ia utilización de otras vias
para su presentación. Dcl mismo modo, dichas Oficinas admitirán las denuncics y
reclamaciones que se puedan prcscntar, tanto presenoialmente como por escrito, sobre
irregularidades habidas en la prcstación de los servicios municipales. Dichas quejas deberán
ser trasladadas al órgano municipal competente, y contcstadas con arreglo al procedimiento
y e¡ el plazo delerminado por la normativa, que en ningún plazo podrá ser superior a tres
meses. Podrá crea$e la Comisión Especial de Sugerenc¡as y Rcclamaciones, si así lo estima
la corporación, que entre otras funciones analizaría las dcnuncias y reclamacrones
planteadrs por los recinu'.

Art. 9. Publicidad de tas sesioíes lel A!ünfamienlo Pleno.
Para la información de los vecinos en general, las convocatorias y orden del día del Pleno
del AFntamiento se transmitirán a los medios de comunicación y se harán públicos en ios
tablones de anuncios de Ia Casa Consistorial.
Las Asociaciones inscritas en el Registro de Entidades Ciudadanas con objetivos globales
sob¡c ia ciudad recibirán las convocatorias y órdenes del día del Pleno; el resto de las
Asociaciones inscritas en el Registro de llntidades Ciudadanas, siempre que lo soliciten
expresamente. Las c¡tadas convocatorias y órdcncs del día se harán llegar con suficiente
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añtehción a la 1!cha prev;sta para la celebración dc la sesión y 5e efectucrcn
p.cf¡rcntemente por med¡os clcctrónicos.
Sin pcrjuicio de lo dispuesto por la normativa vigentc sobre notificación y publicación de
actos y acuerdos, e¡ Ayuntamicnto de Laguna de Ducro da¡á publicidad resumida de los
acuerdos del Pleno y de la Junta de Gobierno a través de los tabloncs de anuncios, de los
diversos Bo¡etines del Ayuntamiento dc Laguna de Duero y de otros medios que considere
oportunos, como la web municipal.
No ohstante a lo antedor. serán secr€tas Ias Sesioncs Plenarias en el debate y votación de
aquellos asuntos quc pucdan afectár al derecho t'undamental de los ciudadanos/as a que se
refie.e el artículo 18.1 de la Constitución, cuando así se acuerdc por mayoria absoluta de la
corporación.

Atf. 10. Difusión penonaliiada.

Cuando circunstancias de interés general lo aconscjen, de oficio. a propuest¿ dc los organos
creados para el fomento de la partic¡pac¡ón ciudadana y/u ófgano ¡¡un¡cipal competente,
podrán remitirse directamente a todos los ciudadanos residentes e¡ el municipio, en un
distrito, o en un barrio, o de una determinada edad o característica ¡clcvante, los acuerdos y
disposiciones municipales, s¡n perjuic¡o dc la precept¡va publicación en los medios
municipales-

Art. 11. Infomación munkipil

El Ayunlamiento informará a la población de su gestión a ttavés de la web municipal, de ¡os
medios de comunicación social en especial, de la Radio Municipal, y mediantc la edición de
publicac¡ones, folletos y bandos, la colocación de cafclcs y vallas publicitarias, tablones de
anuncios- paneles informativos, organización de actos informativos, proyecció¡ de vídcos y
cuantos ot¡os medios sc consideren prec;sos.

El ./\yuntamiento, además de los medios de comunicación social podrá util¡zar. prerio
acuerdo con los interesados, aquellos otros medios de las entidades y asociaciones
declaradas de ut¡lid¿d pública municipal, talos como boletines, páginas web, ¡ablones dc
anunclos, etcetera.

Capítulo 2

Del Derecho de Petic¡ón

ArL 12. Titulares y objelo .lel Derecho de Pefición.

Todas las personas, fisicas o juridicas. domiciliadas en Laguna de l)uero, de torma
individual o colect¡va, podrán ejercer el derecho de pctición, en los términos y con €l
alcance previsto en la normat¡va de desarrollo del artículo 29 de la Constitución, sobr€
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cualqoier asunto o materia de compctencia municipal. Como establece el citado aliculo. no
son objeto de estc dcrecho, ni se podrán admitir peticiones, sugerencias. qucjas o
recl¡maciones que se amparen en un título específico diferente al derilado del derecho
fundamental, ni las que hagan rcferencia a materias pa¡a las cuales se excluye el derecho
de petición.

A . 13. Forma úe ejercilar esle derecho.

Sc ciercerá por escrito, pudiendo utilizarse cualquier medio, incluso los dc carácter
electrónico que pueda cstablecer el AyÚntar4iento, que permita acreditar su autenticidad, e
incluirá la identidad del sol¡citante o solicitantes. con indicación delnúme¡o dcl Documento
Nacion¿l de Identidad, Pasapofte o Tarjeta de Res¡dencia, nacionalidad si la tuviere, el lugar
o el medio clegido para la práctica de notificaciones, el obieto y el destinatario de la
petic¡ón.

En cl caso de pet:ciones colectivas, además de los requisitos anteriores. será firmada por
todos los peticionarios, dcbiendo figurarjunto a la lirma, el nombre y apell¡dos de cada uno
de ellos. Los peticionarios podrán exigir la confidencialidad de sus datos.
La presentación de los escritos, la admisión y tramitación de las peticiones, asi como la
resolución de las mismas, que deberá notificarse en clplazo máximo dc tres meses, desde su
presenlac¡ón, se ajustará a lo prevenido cn la normativa reguladora del derecho fundamental
de petición.

Capítulo 3

Del derecho de participación de los vecinos v entidadcs ciudadanas en los óreanos del
Avünt¡m¡ento

A . t4. Participaci.in rle lot ved os j, Asoci;c¡oncs.

'l_odos los vccinos tieDen derecho a intervenir dircctamctte o a través de sus Asociacioncs en la
g€stión de los asuntos públicos de compet€ncia munic¡pal mcd¡ante su paficipación en los
d¡stintos órganos municipales, col] arreglo al procedimiento €stablecido en las prcscntes
Normas.

Arl- 15- Pa icipación de los vecinos y sus Asociqciones en el Pleno del AJ)uqlantie lo.

l. Las Asociaciones inscritas en el Registrc de Entidades Ciudadanas, declaradas de Llt¡lidad
pública municipal, y con domici l io social y ámbito de actuación en el Municipio podrán
efeotuar exposic¡ones ante el Pleno, en rclación con algún punto del Orden del Día en cuyo
procedimiento hubieran intervenido como interesados: igualmente podrán intervenir cuando
se trate de Plenos monográficos, de debate. o cuando se vayan a tratar operaciones de
especial interés para el municipio. Las pet¡ciones se dirigirán por escrito, con una ante¡ac¡ón
minima de dos días al Alcalde-Presidente ouien oída la Junta de Portavoces v el Secretario
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General, decidirá sobre la forma y modo en <¡ue se deba responder a estas exposlclones
comunicándoselo a los peticiona¡ios.

2. Terminada la s€sión del Pleno, el Presidente podrá establcccr un turno de ruegos y
proguntas por el público asistente, sobre temas concretos de interés municipal, que sean dc
sLr compctencia. Correspondc al Presidentc ordcnar y cerrar este tumo. Pod¡án intervenir
también los reprcsentantes de las Entidades Ciudadanas a que se reñcrc el apartado I
anterior. que lo deseen,

3. Para ordenar csta paficip¿ción directa de los vecinos y/o Asocjaciones en el Pleno,
quienes deseen intervenir en el tur¡o de ruegos y preguntas deberán solicitarlo por escrlto al
Alcalde+residente, con suficiente antelación a la celebración dcl Pleno, justificando cl
tcma concreto obieto de la intcrvención.

4. El Alcaldc-Pr€sidente informará al vecino o a Ia Entidad peticionaria sobre la ¡dmisión o
no de la solicilud dc intervención, con antelación suficiente a la cclebración de la sesión. La
denegación de la solicitud será motivada. En todo caso, el rueSo o pregunta lonnülada se
contestará por escrito en cl plazo máximo de trcinta días, sin perjuic¡o de que el preguntado
quiera dar respuerta inmediata en la propia.esión.

5. (l!¡ando se admita la solicitud de intervención, los tucgos y preguntas deberán scr
formulados antc cl Pleno con brevedad, ajustándose a lo solicitado p¡eviamente por escrito.

Art. 16, Ptoposiciones anle el Ple o del Alunldmienb.

Las Asociacioncs. ¡nscritas en el regislro de cntidades ciudadanas y dcclaradas de utilidad
pública municipal podtán solic¡tar la incorpomción de una propos¡ción, siempre que sea de
competenc¡a dcl citado órgano, en el orden dcl día del I'leno del Ayuntamiento. l.a
Comisión del Pleno, competente pot la materia, razonadamentc dccidir'í, oido el Seoretario
General, sobre la conve¡iencia de la inclusión en el orden del día del Plcno del
Ayuntamronto.

Capítulo 4

Del derecho de ¡n¡c¡ativa v propuesta ciudadana

Art. 17. Iniciativa Populsr.

Los vecinos que gocen del derecho de sufiagio activo en las elecciones mrlnicipales podrán
ejercer la in¡ciativa popular, presentando propuestas de acuerdos o actuacioncs o proyectos
de reglamentos en materia de la competencia municipal, en los términos establccidos
legalmente,
La iniciat iva deberá ir suscrita. al menos, por el l0 por 100 de los vecinos de¡ municipio.
según las cifras del último Padrón aprobado por cl Ayuntamiento. Las llrmas se presentarán
en fblios numerados y con una referencia clara del objeto de Ia jn¡ciativa al principio 1 en
cada uno de ellos y ordenados en tablas en las quc figuren el nombre y apellidos del
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firmante, dirección y núrnero d€ documento de idenlidad. acompañando fotocopia del
mismo y tcléfono de contacto. El Ayunlamicnto podrá vcrificar las fi¡mas, utilizando en su
caso. técnicas de muestreo.
La iniciativa que cumpla los reqü¡sitos, deberá ser somet¡da a dcbate y votació¡ cn cl Pleno,

sin perjuicio de quc sea resuelta por el órgano competente por mzón de ¡a materia. En todo

caso se requerirá el informe prcvio de legalidad del Secretario general, asi como el inf_orme
del lnterventor municipal cuando la iniciativa afecte a derechos y obligaciones de conten¡do
económico del Ayuntam¡cnto.
La ;niciativa puede llevar incorporada una propuesE de consulta popular local que ser':i
tramitada por el procedimi€nto y con los requisitos prcvistos en la normativa básica del
Gobierno Local.

Art. 18. Inic¡ativa ciuthilana paru promover rctiidades de íhlefts púhlico

Mediante la iniciativa ciudadana, los vecinos del Municipio, a través de las Ent¡dades
vecinales, pueden solicitar al Ayr¡¡tamiento que lleve a cabo detem¡nadas actividades de
interés público y de competencia municipal y, para hacerlo, deben aportar medios
económicos, bienes, derechos o trabajo personal. El Ayuntamiento garantizará la cobefura
de Rcsponsabilidad Civil que en su caso sea necesaria. cxcepto aq!¡ellos en que dicha
cobertura corresponda a las Entidades Vec¡nales.
El Ayuntamiento dcstinará anualmente una part¡da para suti'agar las actividades que se
realiccn mediante iniciat;va ciudadana.
Sc determinará reglamentariamente o en las bases de ejecución del presupucsto la forma de
llcvar a cabo esta colabo@ción.
No sc admitirán las propuestas que defiendan intereses corporativos o de grupo, quc sean
aienas al interés general de los vecinos o que tengan contenido impos¡ble, inconstiltlciona¡,
ilegrl o constitutivo dc delito ni las que supongan exclusivamcnte aportaciones municipales

ArL 19, Trumilación de lss iníciílivds ciu¿adanas.

Cualquier pcrsona, a través dc una Entidad inscrita en el Registro de Entidades C¡udádanas
podrá plantear una iniciativa. Recibida la ¡nic¡ativa por el Ayuntami€nto, se someterá a
información pública por el plazo de un mcs, a no ser que por razones de urgencia, valorada
por el órgano competente, fuese aconsejablc un plazo menor.

El Ayuntamiento quien podrá requerir los informcs y asesoramientos que estime
pertinentes, deberá resolver en el plazo de un mes, a contar d€sde el dia siguiente a la
terminación del plazo de exposic¡ón pública. La decisión será discrecional y atenderá
princ¡palmente a razones de interés públioo y a las aportaciones que realic€n los
c¡udadanos.

Añ. 20. Derecho de propuesta.

Todos los oiudadanos ticnen el derecho a dirigirse individuai o colect¡vamente, a cualquier
autoridad u órgano municipal para elevar propuestas de actuación, comentarios o
sugerenc¡as en materias de competencia municipal o de ¡nterés local.
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En la comunic¡ción se debcrán incluir los dalos identificativos suficientes para que la
Administrac¡ón pueda contestar.
[,a propuesta podrá ser cursada mediante €scrito y a través de las diferentes vías que cl
Ayu¡tam¡ento cstablezca para favorecer la comunicación con los vecinos, vía telemática,
buzones de sugerencias de las distintas dependencias municipales o cualesquiera otros,
haciendo constar los datos ncccsarios para poder contestar a la propuesf¿.
Una vez considerado el contenido de la propucsta, se cont€stará cn el plazo de treinta días,
desdc que exista co¡stancia dc su recepción. Dl Ayuntamiento, establecerá a travós de su
portal o página wcbl. u otros, una opc;ón que posibilite el ejercicio dc cste derecho.

Capítulo 5

Del derecho a la consulta c¡udadana

A,21,Consutuupolular.

El Alca¡de, prcvio acuerdo por mayoría absoluta dcl Pleno y de conlormidad con lo
dispuesto cn la normativa básica del Cobiemo Local. podrá someter a consulta popular
aquellos asuntos de la competencia propia municipal, que resulteir de espec¡a¡ relevancia
para Ios ¡ntercscs de los vecinos del municipio, con cxccpción a los relativos a la Hacicnda
Local.

Att. 22. Términos de la consulla.

La consulta popular. en todo caso, contemplará:
El derecho de todo ciudadano incluido en el Censo Elecloral a scr consultado.

- F-l derecho a quc Ia consulta exprese las posibles soluciones alternativas con ¡a máxima
infurmáción e\c. i ta ) grcf i(a pos¡ble.
La inslitución, órgano de pafiicipación o colectivo ciudadano que propone la consulta.

- El objeto y motivo de la propuesta, que siempre debcrá ser de competencia municipal.

Art. 23. Acuerdo decisorio sobre Ia consulta.

EI acuerdo de efectuar una consulta popular, que deberá indicar con cla¡idad los términos
exactos de la misma, corresponde alPleno del Ayuntam¡ento por mayoÍa absoluta, el cual,
asimismo, realizará los trámites pertinentes para llevatla a ef'ecto.

Arl. 24. Otras consultas.

Cuando el interés de¡ vecindario asi lo ¿conseje, de oficio o a propuesta de los Organos de

foüenlo Ia Porticipación Ciudadoaa que en su caso se crcen, el Ayuntumiento podtú
recdbat la opinüjn de los vecínos de forma secbrial o de todo el Munícípío. a través de
consultas concretas, cncucstas, sondeos de opinión o cualquiera otra foma que sirva para

ciudadanos net
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conoccr cl parecer de los ciudadanos. pudiendo utilizar también a estos el'ectos cualquicr
mcdio de comunicación.
El Ayuntam¡ento dará a conocer los rcsultados de los sondeos, encuestas o consultas que
llevc a téfmino.

Capítulo 6

Del derecho de la aud¡encia pública

Art, 25, Audiencía pública.

La audiencia pública, que puede tener un ámbito de ciudad o zona constituye un espacio de
paficipación para la presentación pública por parte del Ayuntamiento, y posterior debate
cntre éste y la ciudadanía, sobre cucstiones espec¡almcnte sign¡ficativas de la acclón
munic¡pal. Tamb¡én es un mecanismo para la formulación de propuestas por parc dc la
ciudsdania.
La audiencia pública será convocada por el Alcalde por propia iniciativa o a petición del los
c¡ud¡danos del municipio que presenten 250 firmas acreditadas, o a propuesta de los
Organos de fomerto de la Partic¡pación Ciudad¡na que en su caso se creen, para temas
dc carácter monogtáfico y de especial trasccÍdencia clue nccesiten una delibcración
paúicipati!a. Los solicitantes de la audiencia presentarán el escrito úzonado, en el Registro
lieneral del Ayunlamiento al que ¡djunta¡án una mcmor¡a sobre el asunto o asuntos a
tratar, así como las firmas recogidas y autenticadas en la forma cstablecida El Alcaldc
resolverá si procede o no la Audiencia cuando esta sc convoque a insta¡cia de parte
rccabando para ello los informes que estime oportunos.

l]n caso de resolver favorablemente, el Alcalde, convocará la audiencia pública quc deberá
cc¡cbrarse en los treinla días siguientes. Entre la convocatoria y la celebración deberá
mediarun plazo de quincc días.
De lbrma potestat¡va, el Aloalde convocara en audiencia pública a los vecinos afectados por
actu¡c¡ones relevantes.

Capítulo 7

De la defensa de los derechos de los vec¡nos

Arl. 26, Comisión Especial de Sugere cias ! Reclomaciones.

Pa¡a la defensa de los derechos de los vecinos ante la Administración municipal, el
Ayüntamiento de Laguna de Duero podtá crear una Comisión especial de Sugerencias y
Reclamaciones, cuyo funcionamiento se regulam mcdiante normas de caráctc¡ orgánico.
Como establece la normativa básica para la modernización dcl gob¡emo local, esta
Comisión estará formada por representantes de todos los grupos que integren el Pleno, de
lorma pÍoporcional al número dc miembros que tengan en el m¡smo, pudiendose incorporat
a Ia misma miembros no corporativos a propuesta de estos sieÍdo su principal funcion
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supervisar la actividad de le de Ia administración municipal. estando obligados todos los
órganos de Gobierno y de la Administración a colaborar con la Comisión.

TITULO III

Las Entidades Ciudadanas

Capitulo I

Del Resistro de Entidades Ciud¡danas

Art. 27. Objetivos del Registro.

El Registro de Entidadcs Ciudadanas del Ayuntamiento de Laguna de Duero, que scrá
único. y dependiente de Sccrctaria General, tiene los siguicntes objetivos:

- Reconocimiento ún¡co ante el Ayuntamicnto de Laguna de l)uero, de las Entidades en él
inscritas para garantizarles el ejercicio de los dcrcchos reconocidos e¡ estas Normas, cn
la lbrma que en cada caso se especifica; todo e¡lo sin pe¡juicio dc los Fich€ros cle
Entidades establecidos o que se puedan establecer en olros Servicios municipales.

Pen¡itir al Ayuntamiento conocet en toio momento lus tlalos ¡nas imponantes de la
sociedad civil del municipio, la represcntatividad de las Entidades, cl grado de ¡nt€rés o
la uti¡idad ciudadana de sus actividades, su autonomía funcional y las ayudas que reciban
de otras entidades públicas o pr¡vadas.

Art. 28. Ehtirla¿es qü¿ pueden inscribirse,

Podrán inscribirse en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas todas aquellas
Asociaciones, Federaciones, Conleder¡cioncs o Uniones de Asociaciones dc base, quc
cumpla¡ los siguientcs rcquisitos:

- Que sean Entidades de carácter asociativo, sin ánimo de lucro, oonstituidas con arreglo al
régimen geneÉl de las Asociaciones quo cstablece la Ley Ofgánica 112002, dc 22 dc
marzo. Reguladora del Derecho de Asociación.

- Que tengan sede en el municipio de Laguna de Ducro.

- Quc su objcto fundamental, de acuerdo con sus Estatutos. sca Ia representación y
promoción de los ¡ntereses generales o sectoriales de los ciudadanos y la mejora de su
calidad de vida.

- Quc vengan realizando o vayan a realizar programas y actividades que redundcn cn
bcneficio de los ciudadanos de Laguna de Duero.
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Art. 29. Solic¡lud ! documentsción a presentar,

Las Entidades Ciudadanas interesadas solicitarán su inscripción en modelo normalizado,
acom¡añandr-r la siguienle documcntr,; ión:

l-]statulos de la Entidad, donde sc exprese su de¡ominación, ámbito teritorial de
actuación, domicilio social, sus fines y actividades, patrimonio inicial, rccursos
eoonómicos de los que podrá haccr usq criterios que garanticen el funcionamiento
democrát¡co de la Entidad, y todos aquellos extremos quc sc especifican en la Ley
Orgánica l/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación.
Docume¡to público acreditativo de la insc.ipción y número de la m¡sma en el Registro de
Asociacioncs, sea nacional o autonómico.
Nombre y DNI de las pe¡sonas que ocupcn cargos direct¡vos.

- Dom icilio social de la entidad, ¡úmero de teléfono, fax, página wcb y correo electrónico.
Presupuesto equ¡librado del año en curso.

- Programa de Ias actividades a desarrollar cn el año en curso.
- Ccrtificación acreditat¡va del número de asoeiados expedido por el órgano competentc

de la asociación.
Iorma en que se quiere recibir las notificac¡oncs y/o la inforrnación p¡ocedentc dcl
Ayuntamiento, preferentemente a través de med¡os telemáticos (correo electrón¡co).
lgualmentc podrá indicar su deseo de enviar al Ayuntamiento por vía telemát¡ca la
documentación de la asociación.

Arl. 30. Resolución de la solicitud.

La resolución de los cxpcdicntcs de inscripción corresponderá al Alcalde o Conc€jal en
quicn dclcgue responsable de los Servicim dc Participación Ciudadana. Tendrá lugar cn cl
plazo de keinta días, contados a partir de la fccha en que haya tenido entrada la solicitud de
inscr¡pción cn cl Rcgi. lro correspondiente.
La lramitac¡ón de la solicitud, su resolución y el régimen de recursos, se ajustará a lo
prcvisto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembrc, de Régimen Jurídico de las
Adnrinistraciones Públicas y del Procedimicnto Administrativo Comú¡.
La resolución será notificada a la Entidad. Si es denegatoria deberá ser motivada y si es
estimatorja de la solicitud indicará el número de inscripción as¡gnado, considerándose de
alta a todos los €fectos desde la fecha del Decreto de Alcaldía.

Art. 3I. ModiÍicación de los datos ! renovac in cnual de la ins.cripción.

Las Entidades inscritas en el Reg¡stro cstán obl¡gadas a notificar al mismo toda
modificación que se produzca en los datos inscritos, dent¡o del mes s¡guiente a la
modif icación.

En el mes de enero de cada año, previa notificación rccordatoria de¡ Ayuntamiento, s€
comun¡cará al Registro, el Presupuesto para el ejercicio. cl programa anual de actividades y
certitlcac¡ón actual¡zada del númcro dc asociados al coffiente de cuotas. así como los
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resullÁdos y la fecha dc las últimas elecciones para elegir stis órganos de gobiemo,
confbn¡e a los Estatutos de la Entidad.

tsl incumplimiento de estas obligaciones producini la baja en el Reg¡stro Municipal dc
Entidades Ciudadanas, así como la pérd¡da de los derechos quc la inscripción en dicho
Rggistro comporta. Para ello, se tramitará el oportuno expediente, que en todo caso,
contemplará un tnimite de audiencia previa a la Entidad interesada.

Att. 32. Datos ttsociotieos.

Con objeto de facilitar la investigación y análisis del tejido asociativo, cn cl Registro de
Entidades Ciudadanas se podfán ¡ncluir todos aquellos datos que resulten relevantes, acerca
de las actividades y funcionamiento intemo de les Entidades registradas. Se incluirán en
todo caso las subvcnciones municipales recibidas asi como las incidencias det€ctadas.
Los datos obrantes en el Reg¡stro, referidos a las Ent;dades ;nscritas podrán fac;litarsc a
terceros interesados, con cumpl¡m¡cnto de Ia normativa vigente en materia de protecoión de
datos de carácter persona¡.
Se adoptarán las medidas ¡recesarias para asegurar una adecuada colaborac;ón entre el Registro
de Entidades Ciudadanas y los correspo¡dientes Registros de Asociaciones, de ámbi1o estatal y

Capítülo 2

Fomento de el asoci¡cionismo

Art. 33. Medidas de fomento del asociacionasmo.

El asociacionismo es la expresión colectiva d€l compromiso de los cil¡dadanos con su
c¡udad y el volunta¡iado una de sus expresiones más compromctidas y t¡ansformadoras.
El Ayuntam¡ento fomentará y apoyará e¡ asociacionismo y cl voluntariado.
Para e¡lo, el A),untamiento utilizará los diversos mediosjuridicos y económicos, a traves de
ayudas, subvenciones, convenios y cualquier forma de colaboración que resulte adecuada
Dara esta final¡dad.
Para conseguir que las Entidades Ciudadanas rcg;stradas puedan desarrollar sus actividades
con plenas garantías, el A)Trntamiento colabomrá en programas dc formación y
cap:¡oitación, así como asesommiento cn la gestión así como en la aportación de med¡os
fisicos y económicos para la real¡zación de sus actividades dentro de las lim¡taciones
presupue\larias que se estableucan en cada ejercicio.

SECCIÓN PRIMERA

De la declarac¡ón de utilidad públ¡ca mun¡cipal
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Art. 34. Requisítos qüe deben cumplir las Enlidudes Ciudadanas.

Las Entidades inscritas e¡ el Registro, con arreglo a las presentes Nomas podrán ser
reconocidas de utilidad pública municipal, cuando su obieto social y las actividades que
vengan realizando en el Municipio de Laguna de Duero tcngan carácter complementar¡o
con respecto a las competencias municipales.

Para valorer la procedencia del reconocimicnto de utilidad pública municipal, se tendrán en
cuenta los siguientcs aspectosi

Que sus fines estatutarios tiendan a promover el inteés general y sean de carácter civico,
cducativo, científico, cultu¡al, deportivo, san¡tario, de promoción dc valores
constitucionales, de promoción de los derechos humanos, de asistencia social, de
coopcración al desarollo, de defensa dc consumidores y usuarios, defensa del mcdio
arnbiente. los que prcm!¡evan la sostenibilidad y los objetivos para el desarrollo de la
Agenda 21, los de fbmento de la economía social o de la investigación y cualesqu¡cra
otros dc naturaleza similar.

- Interés público municipal y social para la ciudadanía de Laguna de Duero, y que su
actividad no esté restringida exclusivanente a bcncficiar a sus asociados. sino abier(a a
cualquier otro posible benefi ciario.

- Que los m¡cmbros dc los órganos de represe¡tación dc la Entidad que perciban
retribuciones no lo hagan con cargo a iondos públicos o subvenciones-

Que cuenten con los medios personales y matefialcs adecuados y con Ia organrzacrón
idónea que garantice cl func¡onamiento democrático de la Ilnt¡dad y el cumplimicnto de
bs fines estatutarios.

Que se encuentren const¡tuidas, inscritas en el Reg¡stro correspond¡ente, en
funcionamiento y dando cumplimiento cfect¡vo a sus fines estatutanos
inintcrrumpidamente y concurriendo todos los preceJentes rcquisitos al Inenos durantc
los dos años inmediatamentc antcriorcs a la presentación de la solicitud de declaración de
uti l idad pública mun¡cipal.

Art. 35. Solicilud de decloruc¡ón de ulilidod pública municipal.

El procedimiento de declaración de utilidad pública munic¡pal se regirá por lo dispuesto en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y dcl Procedimiento Administrat¡vo Común. Se iniciará a instancia de la Entidad interesada,
mediante sol¡citud dirigida alAlcalde a la que se acompañará ¡a siguiente documentación:

- Cefificación del núme¡o de socios al coniente de cuotas en el momento de solicitar el
rcconocimiento de utilidad.
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- Mcmoria de las actividades, convenios, conciertos o actividades simil¡rcs de
colaboración con el Ayuntamiento realizadas por la tsntidad durante los dos años
inmed¡atamentc anteriores a la so¡¡citud.

Cualquier otro documento que se considere necesario para valorar adecuadamente la
procedencia del reconocimiento interesado.

At 3ó. Ttuñilación de la declaracíón de utilidad pública.

Al expediente que sc instruya, se incorporarán los informes quc procedan de otrás
Adnrinistraciones Públicas, de los diferentes Servicios Municipales, en func¡ón del sector o
sectores de actividad de la Entidad y de la Comisión informativa de bienestar social-
La Concejalia competente en materia de P¡rticipación Ciudadana, tomando como base dc la
documentación aportada y los informes emitidos aprcciará, de forma motivada, la
procedencia de conceder o denegar la declaración solicitada, quc se elevará a la Junta de
Gobiemo Local
[Jna vez acordado dicho reconocimiento, se inscribirá, de oficio, en el Registro de
Entidades Ciudadanas.

Art. 37. Dercchos que comporla la declarución de ulilidad públ¡co,

El reconocimienlo de una Entidad ciudadana coúo de ut¡lidad públ¡ca münicipal comporta
los derechos cstablccidos en las presentes Normas, así como utilizar la r¡ención de "ut¡lidad

pública municipal" €n sus documentos.

Art. 18. R..wcacirtn de Ia decb¡uti¡ín de ulilidad pública munícipal.

Cuando desaparezca alguna de las circunstancias quc hayan servido para motivar la
declafación de utilidad pública o la actividad de la Asociación no responda a las exigencjas
que dicha dcclaración comporta, se in¡ciará el p.occdimiento de revocación de utilidad
pública, que se ajustará a las nonnas del proccdimiento administrativo previstas en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y a Ia normativa regr¡¡adora del derecho de asociación.

El expediente se ¡niciará por el Área competente en materia de Participación Ciudadana, por
propia iniciativa, a petición razonada dc otros servicios municipales o por denuncra.
Iniciado el mismo, se solicitarán los informes que se consideren pertinentes de los distintos
Servicios Municipales, de los Organos de tbmento de la Participación Ciudadana que en su
caso se cre€n y/o de otms Administráciones Públicas. Una vez recabados d¡chos ¡nformes se
dará en todo caso trámite de audiencia a la entidad ¡nteresada.
A la vista de todo ello, el área compctente en materia de Paficipación Ciudadana,
inlormará y emitirá propuesta de resoluc¡ón motivada elevando el expediente completo a la
Junta de Gobierno para su aprobación, y posterior anotación en ol Registro.

SECCIÓN SEGUNDA
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Ayudas, subvenc¡ones y conven¡os de colaboración

Añ. 39. Dotación Pres 4püeslaria.

En el Presupuesto Municipal se incluirán las correspondienles dotaciones económicas para
ayudas o subvenciones, que se instrumentalizarán a través de las correspondientes
convocatorias. o conven¡os de colaboración pertincntes-

Art. 40. R¿gimen de concuftencfut de las sabvehciones-

Las subvenciones a quc se refieren estas Normas se oto¡garán de acuerdo con los princilios
de objetividad, concunencia y publicidad, garantizando la transparcncia de las actuaciones
administrativas. A lales efectos, el órgano competente para su concesión, establecerá las
opo|tunas bases reguladoras de la convocator¡a, que s€rán previamente infbrmadas por la
Intervención Municipal, requisitos y procedimicnto de concesión y.iustificación.

Cuando Dor razón de la naturaleza de la actividad a subvencionar o de las características de
la entidad que haya de ejecutar aquélla, no sea pos¡ble promover la concurrencia pública,
ias subvenciones se otorgarán mediante resolución o acuerdo motivado del órgano
competente para concedeflas. En dicha resolución se hará constar las raTones que
justifiquen la exoepción de la convocatoria cn régimen de concurrencia.

Art, 41. Récirnen le su cohcesíótr.

Los rcquisitos que han de reunir las entidades para solicitar subvcnción y el proced¡m¡ento
para su concesión y su.,ustificación, se regirán por la nonnativa estatal, reguladoia del
régimen general de las subvenciones, por las Bases de lliecución dcl Presupuesto Municipal
y por las Bases dc la convocatoria correspondiente.

A . 42. Cu¡rnlía de la suhvención.

El importe de las subvenciones reguladas en las presentes Normas, €n ningún caso podrá ser
de tal cuantía que, aisladamente o en concüme¡cia con subvenciones o ayudas de otlas
Adfiinistrac¡ones Públicas o de otros Entes públicos o privados, ya sean nacionales o
¡nt€rnacionales, supere el prcsupu€sto del proyecto pa¡a el que se solicita. Conforme al
a¡ículo 22.3 de la Ley 313/2003, de 17 de noviembre, Ceneral de Subvenciones, la cuantía
de la subvención no podrá superar la que se determine en la convocatoria.

A . 43. Derechos f obligaciones de los perceplores de suhvencio es,

En todo caso, Ia Ent¡dad perceptora de la subvención tcndrá derecho a recabar y, en su caso,
obtcner en todo momento el apoyo y la colaboración de la entidad local en la realización de
la actividad o proyecto que se subvenciona (permisos, autorizaciones, etcétera).

Por su parte, los perceptorcs dc la subvención cstán obligados a:
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l. Aceptar ¡a subvención. F,n caso de que esto no sea posible deberá¡ rcnunciar a ella
cxpresa y motivadamente, en el plazo de quince dias, contados a partir de aquel cn que

reciban la notificación dc concesión de la subvenoión.
2. Realizar la actividad pam Ia que fue concedida la subvención, ajustándose a los

términos del proyecto en forma y plazos dc cjecución..
Acredita¡ ante la llntidad concedente la realización de la actividad y cumplir con los
rcquisitos y condiciones que hayan determinado la concesión dc la ayuda.
Somoterse a las actuaciones de inspeccion y/o comprobación, que pueda efectuar ¡a
entidad concedente, asi como fac¡litar los datos que se requieran.
Dar cuenta al Aluntamiento, en el plazo de diez días desde que se conozca, de las
modificaciones quc puedan su¡gir en la realización del proyccto, justificándolas

adecuadamente.
Comunicar a la entidad concedente en el plazo de diez días desde que se les notifique,
la obtención de subvcnciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de otras
Adm¡nistraciones y Lntidadcs públicas o pr¡vadas, nacionales o internacionalcs
Justificar adecuadamente la subvención, en todo caso, y si fuera preciso, a
rcquerimiento de los Servicios ltcnicos competentes. !a aplicación de los fondos
percibidos ante el órgano que haya tramitado la concesión. en el plazo máximo de tres
meses, contados desde la lecha prevista para la finalizaoión del proyecto o act¡vidad
que se subvenciona.
Acred¡tar con anterioridad a djctarse la Éropucsta de reso¡ución de la concesión quc sc
halla al corriente cn el cumpl;miento de sus obligaciones tributarias Locales,
Autonómicas y Estatales y frente a la Seguridad Soc¡al.
Disponer de los Iibros contables y demás documentos debidamente auditados que sean
ex¡gidos por las Bases Reguladoras de la oo¡tvocatoria de la subvención, con la
tinalidad de garantizar el adecuado ejercioio dc las facultades dc comprobación y

Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos rccibidos,
incluidos los documentos electlónicos, cn tanto puedan ser obj€to de las actuaciones de
comprobación y control.
Publicar en todas sus actuaciones obieto de subvención la colaboración del
Ayunt¡¡miento de l,aguna de Duero mediante la inclusión en sus foll€tos, dípticos y
demás medios esc tos la siguiente i¡scripc¡ón: "ACTIVIDAD SUBVENCIONADA
POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE I,AGUNA DE DUERO".
Proceder al reintegro dc los fondos percibidos en los supuestos y con arreglo al

procedimiento que establece la Ley 38/2003, de l7 de noviembre, General de
Subvencioncs.

Art. 44, De la cohvocatorio;

Salvo en el supuesto previsto en el párrafo segundo del artículo 40 del presente Reglamento
Orgánico. el procedimionto se iniciará media¡te convocatoria eféctuada por el órgano
competente para su resolución y se publicatá en cl Tablón de Anunc¡os de la Casa
Consistorial y en los demás medios de difusión e i¡formación mu¡icipal.
En el anuncio de la convocator¡a se ¡ndicará al menos:
- El objeto y la finalidad de la subvención.
- Requisitos para solicitar ¡a subvención.
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Lugar de las ofic;nas municipálcs donde los intetesados puedan obtener las bases de la
convocatoria,
l.ugar y p¡azo de presentación de las solicrtr¡dcs.

A , 45. De los Bases de la convocatoría,

Previamenle a la publicación de la convocaüria, el ó.gano competente para la resoiución
dcl procedimiento deberá aprobar las Bases cspecíficas que habrán de rcgi¡la. Las Bases
deberán rcspetar, en todo caso. las prcsentes Nonnas, haciendo la oportuna mcnción a las
mismas y contendrán. como mínimo:
' Objeto. condiciones ¡ f inal idad de la subrención.
- Créditos presupuestarios a ¡os que se ¡mputa ¡a subvención.

Requis¡tos que habrán de reunir ¡os solicitantes.
[.ugar y plazo de prcscntación dl- las peticiones.
Documentos e ¡nformación que dcben acompaña¡ a la petic¡ón.

- ( r i tenos de valoraciún d( las petic¡ones.
PIazo y forma dejustilicación por cl beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la
cual fue conced¡da la subvención ó.guno. "o-petentes para la rcsolución del
procedimiento.
I,¡rma de pago de la subvenció¡ conccdida.
Plazo de resolución del procedimiento. que se cl¡ctuará en el primer cuatrimestre de cada
año,

Arl. 46. Convenios de colaborución.

Para el desarrollo d€ programas de interé. .iudarlano general. el A)untamienlo poora
establccer Convcnios con las Entidades Ciudadanas que reprcsenten cl intcrés general y
acrediten sufic¡ente representatividad y trayectoria en la dcf¡nsa de los intcreses de la
ciudad. sicmpre quc sc encucntrcn inscritas en el Registro y declaradas de utilidad pública
munic;pal con areglo a las presentes Normas. Mcdiante dichos convenios las Entidades se
obligarán al desarrollo de actividades relacionadas con la mejora de la cal¡dad de vida de los
vecinos y la prol'Lrndización de sr¡s de¡echos. A su vez, el .{yuntamiento favorecerá la
obtención de los medios y recursos necesarios para llcvar a cabo Ias actividades objeto de
convento,
Excepcionalmente y de forma motivada, podrán celebrarse convenios con una o varias
Asociaciones aun sin reunir la condic¡ón de "Utilidad Pública Municipal".

SECCTóN TERCERA

Utiliza€ión de locales, instalaciones, canales de coñunicación y gestión de
equipamientos munic¡pales

An. 47. Aifizacióh ¿e locoles e instalacioneÍ.
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Las Entidades ciudadanas inscritas y declaradas de utilidad pública municipal podrán

acce<ler al uso de localcs e inst¡tláciones de titular¡dad municipal para la realización de
actividadcs puntuales. siendo responsables dcl buen uso dc las instalacioncs. La solicitud se
cursará ante el órgano competente, que la podrá concedcr o denegar. La concesión, en su
caso. atcnderá a las limitaciones que impongan el uso normal de las instalacioncs o la

coincidencia del uso por pa(e dc otras Entidades o del propio Ayuntamiento- l.a

denegación, en todo caso, habrá de ser mot¡vada.
Par¡ el desarrollo de actividades de caráctcr temporal. el Pleno del Ayuntamiento, podrá
conccder el uso de locales o instalac¡ones a las Lntidades inscritas y declaradas de utilidad
pública munic¡pal, en los términos que señale e¡ acucrdo de co¡cesión coffesPondientc,
estableciéndose en todo caso Ias condiciones de uso; los gastos ¡nherentes a la utilización,
así como las inversiones que fueran necesarias para la nomal conservac¡ón y

manten'miento del inmueble, correrán a cargo de la cntidad benellciaria.
Ill Ayuntamiento podrá facilitar ia prcsencia de las opiniones y colaboraciones de las
Entidades ciudadanas insc tas en cl R€gistro de Entidades Ciudadanas en los med¡os de
comun¡cación de titularidad Municipai.
Se podrá fácilitar dicha presencia en la web municipal, así como el enlace con los sitios web

de las entidades ciudadanas más representativas.

Añ. 48. Canoles ale comunicacíón locales: aplicación de las nueras tecnologías de ls

El Ayuntamiento potenciará Ios medios de comunicación localcs, propiciará el acceso a los
mismos de los ciudadanos y asociaciones inscritas en el Rcgistro Municipal dc Entidades
Ciudadanas y facilitará la prcsencia de sus opiniones y colaboraciones en las mismas.
As¡mismo, incorporará las nucvas tecnologías de la información y de la comunicación para
propiciar al rnáximo la información municipal y la párticipación oiudadana. Para f¡cilitar el
uso dc cstos medios se establcccrán cauces y plazos. según las car¡cteristicas del medio y el
interés man¡festado:
- Tablones municipales. Los tablooes ubicados en dependencias Municipales y fitera de

ellas y destinadas a servicios y atenc¡ón al público, dispondrrin de espacios de l¡bre
acceso a las Entidades Ciudadanas ¡nscritas en el Registro.
Radio y television local. El Ayuntamiento lomcntará las radios y televisón local, (si en
su caso se creara), como heúamientas básicas de comunicación, informac¡ón y
participación ciudadana, mediante la realización y patrocinio de programas
documcntales. microesDacios. etcétcra.

- Página web. El Ayuntamiento fomentará el uso de las nuevas tecnologías de la
información y la comunicación mediante una página web que permita facilitar al máximo
las gestiones con cl mismo, posibilitando la rcalización de trámitcs adminsitrativos, a la
vez que mejore la tr¡nsparencia de la Administración, ¡ncorporando a la red toda la
¡nformación dc carácter público que se gcnerc en el municipio, incluida la presencia de
las Entidades C¡udadanas. así como el enlace con los s¡tios de web de las mas
representativas, siempre que estas en sus contenidos mantengan principios dc rospeto y
convivencia:

- Boletín EI Ayuntamiento promoverá acciones de carácter lormativo e informativo,
mediante la edición periódica de un Boletín en Ia página web el cual podria publicarse
lambién. en lbrmato papel, quc permita aptoximar la Admin¡stración a los ciudadanos y
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viceversa. Éstos, indiv¡dual o colcctivamente. pr.rdrán haeer uso dci boletin. nor lo que se
lss dcbe reservar espacio suficiente, sin perjuicio de las tasas que pudieran establecerse.
Red informática cív¡ca- Bn la medida quc se generalice el uso de los recursos
tccnológicos, el Ayuntamicnto desarrollará progresivam€nte un fórum o red informática
cívica, abierta a todas las personas residentes cn la ciudad.
Firma electrónica. El Ayuntamiento fomentará el empleo dc la firma electró¡ica. de
acuerdo con las leyes y teg¡am€ntos que ¡a desaffollen, de¡trc del proceso de
modemización de las Administraciones Públ;cas y su acercamiento progrcsivo y cont¡¡uo
a los ciudadanos.

Atí 49. Gestión de equipamientos munic¡pales,

Conro medida de fortalcc¡micnto del tejido asoc¡ativo, el Ayuntamiento facilitará la gestió¡
por las Entidades Ciudadanas declaradas dc ut¡lidad pública y con arreglo a las Normas
establecidas de scrvicios y equipamientos municipales, dc carácter social, cultural y
d€portivo.
l)icha gestión se llevará a cabo en el marco de la normativa rcguladora de la contratación,
siempre que las Entidades cumplan con los requisitos de solvencia técnica y económ¡ca
cxi¡ ibles con carácter general.
Los beneficios económicos obtenidos de esta gcstión se dest;natán en su totalidad al
programa o equipamiento gestionado. Las cuentas de la gcstión del programa o
equipamiento serán controladas y fiscalizadas Concejalía responsable de dicho programa o
equipamie to y/o por cl Departamento Mun¡cipal quc corresponda.

Art. 5t. Pa icipacíón en la gestión ñunicipal,

En el marco de la normativa dc gestión de los servicios de las Corporaciones [,oca]es, en Ia
geslión dc cquipamientos de proximidad, (tales como centros culturales, casas de juventud,
instalac¡ones deportivas de zona o ban¡o, centros de igualdad dc oportunidades, cent¡os de
recursos para inmigrantcs), se potenciará la paaticipación de las entidades sociales con Ia
intewenc¡ón activa de las inlraestructur¿s y actividades de los centros que se real¡cen a
travós del/los Consejos de participación delequ¡pami€nto que se const¡tuyan.

TiTULO IV

Organos de Participación

ArL 51. Los Orgunos.le Paflicipación y su denominación,

Los Órganos de I'articipación Ciudadana del Ayuntamiento de Laguna de Duero son El
Consejo Municipal de Educación, Elconsejo Municipal de Medio ambicntc o Foro XXI, t,a
Comisión Especial de Fiestas y los Consejos Scctoriales de I'articipación, así como los que
en su caso se creen. El Ayuntamiento establecerá los instrumentos jurídicos, económicos y
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materiales que sean prccisos para garantizar el efectivo funcionamiento de los mismos, las
adccuadas relaciones entre todos ellos y con Ia ciudadanía.

Capítulo I

ar l ' (u lo 52.  Conseio Yunic ipalde Lduc¡c ión

Se const¡tuye como Órgano coleg¡ado recepbt dc las propuestas de los miembros de la
Comunidad Educat;v¡. Estará presidido por el Alcaldc o Concejal delegado y contará cntrcs
sus miembros a los Directores dc los Centros de gducación €xistentes en el municipio, los
Presidentes o representantes de las AMPAS, L¡n representante de c¡da uno de los Grupos
Polit¡cos Municipales, así como por los Órganos de Asesoramiento que la Presidencia
considere oportunos, de forma continuada o puntua¡.
EI Consejo Municipal de Educación podrá dotarse de un Reglamento intemo quc serán
¿probadas por cl Pleno del Ayuntamiento que regulará los detalles de su funcionamiento en
el marco de las ptesentes norrnas.

Capitulo 2

Arl. 53. Consejo Municipal de Melio Ambienle o Foro 21.

Se constituye como el Órgano colegiado dc participación ciL¡dadana dest¡nado a Ia
elaboración, diagnóstico y evaluación de las Politicas Medio Ambientales de ámbito
mun¡cipal o que afcctcn a cstc. Estará presidido por el Alcaldc o Concejal delegado y
contará entre sus micmb¡os a un reprcscrltante de cada uno de los Grupos Polít¡cos
Municipales, los representantes de Llntidades Ciudadanas, vecinos en general que deseen
int€gfarse en el mismo y Órgarros de Asesoram¡cnto que la Presidencia cons¡dere
opnrrunos. dc forma contrnuada o puntual,
El Conscjo Municipal de Medio Ambiente o Foro XXI podrá dotarse de un Reglamento
interno que serán aprobadas por el Pleno del Ayuntami€nto que rcgulará la ¡epresentación
ciudadana en el mismo, las mesas de trabajo que en su caso se cree¡ y la periodicidad dc las
reuniones dc trabajo cn cl marco d€ las presentes normas.

Caoítulo 3

A¡t, 54, Cnmisión Esoec¡al de Fiestas
Se constituye como el órgano colegiado de paficipación ciudadana dest¡nado a la
elaboración, diagnóstico y evaluación del Programa y posterior ejecución de los festejos que
se celebren en el municipio. Estará presidido por el Alcalde o Concejal delegado y contará
entre sus miembros un representante de cada uno de los Grupos Polít¡cos Municipales , a
los representantes de Entidades Ciudadanas asícomo Peñas y demás agrupaciones de hecho
que deseen paficipar en el ámbito de las competencias de este Organo colegiado. Podrán
¡nt€grase en el los Organos de asesommiento que la Presidencia considere oportL¡nos.
La Comisión Especial de Fiestas se regirá por las Disposiciones que ¡egulan el régimen de
las Comisiones Informat¡vas de natuÍaleza ospecial así como por las nomas del presente
Reglamento.
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Capítulo 4

Art. 55, Conseios Scctoriales de Participacién

El Ayuntamiento creará los Consejos S€ctoriales como órganos de participación de carácter
consultivo que canalizan la participación de Ios vecinos y sus Asociacion€s en los grandes
seclores o áreas de ¡ctuación municipal.
Su finalidad es t¡c¡l¡tar el asesoramiento y consulta a ¡os responsables dc las distintas áreas
de actuación municipal y podrán celebrarse de manera con-junta a efectos dc facilitar la
comunicac¡ó¡ general sin perjuicio de su naturaleza sectorial.
Asimismo, dichos Consejos podrán celebrar encuentros por zonas o barr¡os al objeto de
poder conocer con mayor especialización aquellas consultas quc tengan natumleza
terr¡torializada.

l,a composición, organización, competenc¡as y funcionamiento de los Consejos se
rcgirán por sus Normas cspecificas. que serán aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento No
obstante, y sin perjuicio de ello, los Consejos Sectoriales se atendrán en todo caso a lo
dispuesto en los articulos siguientes.

Arl. 56. Composicün.

l,os Conscjos Sectoriales quedarán constituidos por:
. Presidente: El Alcalde o el Concejal a quien dcsigne.
. vicepresidente: Represe¡tante de las Entidades Ciudadanas válidamcnte constituidas.

clegido entre las mismas.

El Conceial de Part¡c¡pación Ciudadana así como los len;entes de Alcalde hasta un
máximo de tres,
Un representante de cada uno de los C¡upos Politicos Munic¡pales.
Representantes dc Entidades C¡udadanas declaradas de utilidad pública municipal.
hasta un máximo de cinco.
Representantes de Entidadcs Ciudadanad hast¿ un máximo de diez.
Representant€s de otras Instituciones d¡rectamentc vinculadas con el sector de
actividad propio del Consejo, hasta un máximo de cinco.
Un representante de cada uno de los distinlos Conseios. Mesas u otros Foros d€
partic¡pación que puedan existir en ese ámbito conc¡cto de actuación. Dichos
representantes serán designados conforme a sus propias normas intemas de
fi¡ncionam¡ento.

. Secr€tario: El de la Corporación o funcionario en quien delegl¡e, con voz y sin voto.

Podrán fbrmar parte de los Consejos Sectoriales cxpertos de reco¡ocido prest¡gio, con voz y
sin voto, en Ias áreas de conoc¡miento propias del Consejo, elegidos por el propio Consejo
Sectorial.
Asimismo, se anunciará en el Tablón de anuncios, la wcb municipal y cuantos espacios
garanticen la mii\¡ma difusión, la celcbración de estos Consejos con una antelación minima
de cinco días háb¡les al objeto del gencral conocimiento y librc asistencia con voz pero sin
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voto de los vcc¡nos que deseen participar en las reuniones dcl Consejo, establecióndose un
tumo obligatorio de ruegos y preguntas para garantizar su libre part¡cipación

A . 57. Comisiones ! Grupos de Trahajo.

En el ámbito de cada uno de los Conscjos Sector¡ales, se podrán crear las Comisioncs y
Crilpos dc Trabajo que se considcren necesarios, en función de sectores conc¡ctos de
actividad. para un rnejor desarrollo de las competcncias de los Consejos-

ArÍ. 57. Funciohes,

Los Consc¡os Sectoriales, que se reunirán ordinariamente una vez al semestre, lendrán las
funciones que se especifican en las presentes Normas y además las siguientes, cn relación
con su propio sector de actuación:

Asesoramiento y consulta a los diferentes órganos del Ayuntaniento. en los temas de su
competencia.

- Conocimiento, er¡ su caso, del plan de actuación de¡ árca correspondiente, así como cl
seguimiento y evaluación de los Programas de cada uno de los sectores de actuación.
Fomentar la protecc¡ón y la promoción de la calidad de vida de los sectores iúpl¡cados.
Promover cl asociacionismo y la colaboración individual. denfo dc su sector de
actuación.

- Potcnciar la coordinación enfe las d¡fcrcntcs instituciones o ent¡dades que actúen en el
ámbito objeto del Conscjo. ya sean públicas o privadas.
iomentar la aplicación de políticas integrales encaminadas ¡ la defensa de los derechos
ce ras personas.
Elaborar propuestas propias dc su ámbito, para sometcrlas med¡ant€ ¡os cauces que se
dcterminen a la Concejalia responsable de su árca de actuación.

- P¡omovcr la realización de estudios. informes y actuaciones vincu¡adas al sector dc
aciuación propio dcl Consejo.
Recabar información, prcvia petición razonada, de los tcmas de interés para el Consejo.

- lllabo¡ar un informe anual acerca de Ia participación habida.
- Las lünciones y competencias que se determincn cn su normativa especílica.

TÍTULO V

Formas, Mecanismos y Medidas de prómocién y desarrollo de la Participación
Ciudadana

Art. 59, Buenas prácticas,

La gestión municipal se sustentar¿i en el p€rmanente diálogo civil sobre programas
concrctos para la consccución del desarrollo sostenible de la ci!¡dad y la protección y
defensa de los derechos humanos de todos los ciudadanos de Laguna de Duero.
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El Ayuntamiento promoverá y participará, en la medida d€ su disponibilidad financiera y
bajo el principio de proporcionalidad y respeto corrpclcncialde otras administraciones, con
los ciudadanos y la sociedad civil organizada del municipio en Encuentros y Conferencias
nacionales e internacionales que defiendan estos principios. El Ayuntamiento adoptará las
med¡das necesarias para seguir sus rccomendaciones y para la puesta en marcha de buenas
prácticas locales, la cjecución de la Agenda 21 Local, Programas Hábitat. Planes
tistratég¡cos de C¡udad y Planes Integrales y de Desarrollo Comunitario de Zona y/o Barrio
y, cn general. la adhesión a los Foros y Cartas supramunicipales que propugnen cstos
principios.

Art. 60, Ca mp añas I nÍo rmal ivas.

Se desarrollarán campañas informativas y formativas entre los ciudadanos y
particularmente, Ias dirigidas a la infancia y la adolescenc¡a, a los nuevos ciudadanos y a las
personas malores, para el desanollo de los valores democráticos y de la paÍicipación como
valor social.

Arl. 61. Pañicipación en el diag óslíco ¿e sítuaciohes.

Con objeto de recoger adecuadamente la demanda dc nccesidades de los ciudadanos, se
llcvarán a cabo sondeos de op¡nión y encuestas de sat;sfacción quc pcnnitan conocer la
percepción que tienen Ios ciudadanos acerca dc los servicios públicos.

Art. 62, Participación en laformulaeión de polítícas públicas.

Con el fin de promover la participación de los ciudadanos cn cl diseño de las políticas
scctorialcs que rcdundcn en bcneficio de su calidad de vida y cuando se considere oportuno
en fi.¡nción de las necesidades que se detecten. el Ayu¡lamicnto cstablccerá en la Ciudad. en
los Distritos o en los Barrios, diferentes técnicas participativas, para quc los ciudadanos
participen de forma activa y se impl¡quen en el proceso de toma de decisioires, tales como:

Consejos y Foros temáticos, tenrporales o perrnanentes, dc expcrlos o de part¡c¡pación
veclnal,
Paneles Ciudadanos.
Encuestas Del¡bemtivas para que los ciudadanos part¡cipen de lb¡ma activa y vinculante
en el proceso de toma de decisiones.

(.. . .)

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las Asociaciones, Federacioncs, Confedcracioncs y Agrupaciones de Asociac¡ones de bas€
inscritas en el Rcgistro antes de la entrada en.vigor dcl proscnte Reglamento, €starán sujetas
al m¡smo y cont¡nuarán dadas de alta €n el Registfo de Entidadcs Ciudadanas. En el plazo
de un año deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos para tener la calificación de
ut¡¡ idad oública municiDal.
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DISPOSICION ¡'fNAL UNICA

Comunicación, publicación ), enlrada en vigo¡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 56.1, 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la publicación y entrada en v¡gor del
Regla!¡ento se producirá de la siguientc forma:
a) El acuerdo de aprobación definitiva del prcsente Reglamento se comunicará a la
Adnrinistrac;ón del Est¡do y a la Administración de la Comunidad de Cast¡l1a y León
b)'l'ranscunido el plazo de quince dias desde la rccepción de la comunicación, el acuerdo y
el Reglamcnto se publicarán en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA
c) lll Rcglamento entrará en vigor al día sigu¡ente cie su publicación en el BOLTTTN
OFICIAL DE LA PROVINCIA

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogadas las Normas dc Participación Ciudadana aprobadas por acuetdo ple¡ario
de. . . . . . . . . . . . . . . . . . y sus postcriorcs modificaciones, así como cualquier otra disposición dc
¡gual o inlerior rango quc incurra en oposición, contradicción o incompatibi¡idad con lo
csrahlccido en el pre\ente Reglamento orgánico.
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